
LOTERIA DE BOGOTA

CONTRATACIÓN DIRECTA

PRIYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA

Contratación del programa de seguros que amparen los intereses patrimoniales, los bienes de propiedad de la LOTERIA DE BOGOTA y aquellos que estén bajo su responsabilidad y custodia, así como la vida del personal vinculado a la Entidad.

CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

1.1. OBJETO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA

Contratación del programa de seguros que amparen los intereses patrimoniales, los bienes de propiedad de la LOTERIA DE BOGOTA y aquellos que estén bajo su responsabilidad y custodia, así como la vida del personal vinculado a la Entidad.

La LOTERIA DE BOGOTA se reserva el derecho de modificar las condiciones de las pólizas de seguros solicitadas en los presentes términos, de acuerdo con sus necesidades y con la disponibilidad presupuestal para atender su pago.

1.2. PARTICIPANTES

Podrán participar todas las compañías de seguros, legalmente constituidas en el país, autorizadas para funcionar por la Superintendencia Financiera de Colombia, individualmente o bajo las modalidades de Consorcio o Unión Temporal.

Los proponentes deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos:

a. Tener oficina principal, sucursal o agencia en la ciudad de Bogotá D.C.

b. Acreditar que la duración de la sociedad o del consorcio o unión temporal, no será inferior al plazo de los contratos de seguro y cinco (5) años más.

En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con estos requisitos.

No procederá la declaratoria de desierta del proceso de selección cuando sólo se presente una propuesta hábil y ésta pueda ser considerada como favorable para la Entidad.

1.3 JUSTIFICACION LEGAL.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 107 de la ley 42 de 1993, todas las entidades estatales deben tener contratadas pólizas de seguros que amparen debidamente los bienes e intereses patrimoniales a su cargo.

1.4 REGIMEN JURIDICO APLICABLE

El régimen jurídico aplicable a la presente contratación es la ley 80 de 1993 sus decretos reglamentarios sobre la materia, en especial el decreto 855 de 1994  la ley 45 de 1990 y el decreto 2170 de 2002.

1.5 VEEDURÍA CIUDADANA

En cumplimiento  de lo dispuesto en el artículo 66  de la Ley 80 de 1993 y el artículo 9 del Decreto 2170 de 2002, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación y de ser  procedente, formulen las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, participación que se desarrollará durante las etapas Pre-contractual, contractual y post-contractual.

1.6. SEGUROS A CONTRATAR

El programa de seguros a contratar esta conformado por los siguientes ramos:

· Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales

· Seguro de Automóviles

· Seguro de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito SOAT

· Seguro de Transporte de Valores

· Seguro de Manejo Global para Entidades Estatales

· Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual

· Seguros de Responsabilidad Civil Servidores Públicos

· Seguro de Vida Grupo Deudores Hipotecarios

· Seguro de Incendio Deudores Hipotecarios

· Seguro de Vida Grupo empleados

1.7 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de esta Contratación Directa, se respaldan con recursos del presupuesto de la LOTERIA DE BOGOTA, para la vigencia de 2007, según certificado de disponibilidad presupuestal Nº XXX de 2007, por valor de $82.000.000

Las ofertas que superen el valor del presupuesto oficial, serán rechazadas.

1.8. RESERVA DE DOCUMENTOS

Las personas que retiren  los términos de referencia se comprometen, bajo la gravedad del juramento, a guardar la debida reserva de todos los documentos que se les entreguen. Dicho compromiso se entiende concertado por el simple hecho de retirar los términos de referencia.

1.9. INFORMACIÓN SUMINISTRADA A LA LOTERIA DE BOGOTA

La LOTERIA DE BOGOTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la información que el proponente allegue a esta invitación es veraz, y corresponde a la realidad. No obstante, la LOTERIA DE BOGOTA, podrá verificar la información suministrada por el proponente.

1.10 REQUISITOS DE LOS PROPONENTES.- CONDICIONES PARA PARTICIPAR.

Se aceptarán ofertas presentadas  por compañías de seguros legalmente constituidas en el país como sociedades autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para operar en Colombia, que ofrezcan adecuadas condiciones de solvencia, cobertura, precios y servicios, individualmente o bajo las modalidades de Consorcio o Unión Temporal.

1.10.1
El oferente debe acreditar que la duración de la sociedad y de la autorización conferida por la Superintendencia Financiara de Colombia  no será inferior al plazo de los contratos de seguro y cinco (5) años más. (Certificado Cámara de Comercio y Superintendencia Bancaria).

1.10.2 El oferente no debe estar impedido, por causa de inhabilidades, para contratar, especialmente por las establecidas en la ley 80 de 1993 y en el artículo 77 numeral 1ro de la ley 45 de 1990. Con la firma de la propuesta el oferente debe afirmar que no se haya incurso en ninguna causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la ley.

1.10.3 El oferente debe cumplir con los requisitos exigidos en los términos  de referencia y con las normas vigentes.
1.10.4 Quien firma la propuesta debe ser autorizado para comprometer la sociedad por el valor de la propuesta, cuando se requiera.
1.10.5 Los proponentes deberán cotizar todos los seguros y amparos que se especifican en este pliego, con base en los valores presentados y demás condiciones especificadas. No se aceptan por lo tanto ofertas parciales.
1.10.6 Una vez entregadas las ofertas, no pueden retirarse, adicionarse, modificarse o reemplazarse.

1.10.7 La LOTERIA DE BOGOTA, no será responsable, ni asumirá ningún costo de los gastos en que incurra cualquiera de los proponentes en la preparación y presentación de su oferta.
1.10.8 Los proponentes deben estudiar minuciosamente toda la información presentada en los términos de referencia y analizar las circunstancias y condiciones que puedan afectar el desenvolvimiento de todas y cada una de las actividades a ejecutar. La propuesta debe ser en consecuencia elaborada de acuerdo con los requerimientos técnicos, legales y económicos de los términos de referencia.

1.10.9 Los proponentes deberán adjuntar póliza de seriedad de la oferta por un valor asegurado del 10% del valor de su oferta.
1.11 CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CONTRATACION DIRECTA.

1.11.1 Selección del Contratista.

La selección de la Compañía de Seguros será comunicada, mediante oficio, al Contratista seleccionado y a los demás proponentes..

1.11.2 
Duración del contrato.

La duración del contrato de seguros será de por el término de:

· Para la póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos desde las 00:00 horas del 27 de Enero de 2008 y hasta las 24:00 horas del 31 de agosto de 2008

· Para las pólizas de seguro de daños corporales causados a las personas en Accidentes de Transito la vigencia será de un año a partir de la fecha señalada en el ANEXO No. 2 - RELACIÓN DE VEHÍCULOS - SEGURO DE AUTOMÓVILES Y SOAT
· Para las demás pólizas que conforman el programa de seguros desde las 00:00 horas del 1 de agosto de 2007 y hasta las 24:00 horas del 31de agosto de 2008
No obstante, La LOTERIA DE BOGOTA,  se reserva el derecho de hacer uso de las cláusulas de revocación, en los términos estipulados por la ley 80 de 1993, pudiendo dar por terminado total o parcialmente su vínculo con la Aseguradora en cualquier momento y en los términos de la ley.

1.11.3
Cesión y/o Transferencias.

La Compañía aseguradora que resulte seleccionada, no podrá ceder, transferir ni compartir el seguro con otras compañías aseguradoras, sin previa y expresa aceptación escrita de La LOTERIA DE BOGOTA.

1.11.4       Plazo para emitir las pólizas.

El adjudicatario, deberá otorgar amparo a partir del 1 de septiembre de 2007 a las 00:00 horas y deberá expedir y entregar las pólizas correctamente emitidas y suscritas por la persona autorizada de la compañía de seguros, en un plazo máximo de 5 días hábiles siguientes a la fecha en que La LOTERIA DE BOGOTA, le comunique su escogencia.

El amparo deberá ser expedido por el adjudicatario, un día hábil después de la adjudicación.

1.11.5       Incumplimiento.

Si el adjudicatario no expidiere las pólizas dentro del término previsto, La LOTERIA DE BOGOTA, hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar para el reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía.

1.12. INTERMEDIARIO DE SEGUROS

La LOTERIA DE BOGOTA, informa a los participantes que designó y contrató como intermediario de seguros a la sociedad JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS  quienes trabajarán en el manejo de todas las pólizas que conforman el programa de seguros y aquellas que llegare a requerir a futuro. Los proponentes se comprometen a aceptar al intermediario de seguros seleccionado por la Entidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de Comercio, el corredor tendrá derecho al pago de comisiones por parte del asegurador para lo cual la propuesta deberá incluir el porcentaje de la comisión ofrecida para cada uno de los ramos, la cual deberá corresponder a los porcentajes normales del mercado asegurador

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO

2.1 CRONOGRAMA

	ETAPAS
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Publicación del proyecto de términos de referencia
	Del 19 al 23 de julio de 2007
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Comentarios
	Del 19 al 23 de julio de 2007
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Publicación de términos de referencia definitivos
	Del 24 de  julio de 2007
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Preguntas a los términos definitivos
	Del 24 de julio al 3 de agosto de 2007 
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Respuesta a los términos definitivos 
	Julio 26 de 2007
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Postulación para conformar lista de proponentes
	Del 23 al 25 de julio de 2007
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Sorteo
	Julio 27 de 2007
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Visita
	Julio 30 de 2007 a las 9.a.m.
	Unidad de recursos físicos

	Cierre de la invitación y entrega de propuestas
	3 de agosto de 2007 a las 10. A.M.
	Secretaria General piso 4

	Evaluación de las propuestas
	Del 8 al 10 de Agosto  2007.
	Diferentes dependencias de la Entidad

	Publicación a las evaluaciones preliminares
	14 de Agosto de 2007.
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Observaciones a los evaluaciones
	Del 15 al 16 de Agosto  2007
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Respuesta a las observaciones
	Del 17 al 21 de Agosto  2007
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Publicación evaluaciones definitivas
	Del 22 al 23 de Agosto  2007
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	ADJUDICACIÓN 
	Del 24 al 27 de Agosto  2007
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	FIRMA DEL CONTRATO 
	Del 28 al 31 de Agosto  2007
	Oficina Jurídica de la lotería



	LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO
	Del 28 al 31 de Agosto  2007
	Oficina Jurídica de la lotería




2.2.  PUBLICIDAD DEL PROYECTO DE TERMINOS DE REFERENCIA

De conformidad  con el artículo 1 del decreto 2170 de 2002 la entidad publicará el proyecto de los presentes  términos  de referencia en la página Web: www.loteriadebogota.com, en el hipervínculo de contratación, en la fecha señalada en el cronograma.

2.3 TERMINO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES Y CONSULTA DEL TEXTO DEL PROYECTO.

El término para presentar  observaciones al presente proyecto será el establecido en el cronograma,  Las observaciones se podrán hacer  en el portal de contratación, la entidad se reserva el derecho de determinar  su viabilidad y en caso de ser procedentes, se incluirán las  modificaciones respectivas en los términos de referencia definitivo
2.2 VISITA DE INSPECCION

Las Compañías Aseguradoras invitadas, podrán adelantar visita de inspección de riesgos a los bienes objeto de la presente Invitación, la cual será realizada a su costa y bajo su responsabilidad, en la fecha establecida en el cronograma.

La Unidad de recursos físicos de la LOTERIA DE BOOTA, adelantará un recorrido en el inmueble ubicado en la Carrera 32A No 26-14 Bogotá, el día 30 de julio a las 9.a.m.

2.3 OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Los  PROPONENTES  podrán hacer llegar  las observaciones a los Términos de Referencia que estimen convenientes, dentro del plazo establecido en el cronograma a la Secretaria General, ubicada en el cuarto piso de la Carrera 32A No 26-14 de Bogotá D.C., ó vía e-mail, a la dirección: pagina web de la entidad www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación
Todas las adendas, avisos y comunicaciones que envíe La LOTERIA DE BOGOTA, con relación a los términos de referencia, pasarán a formar parte de los mismos, y serán publicados en la pagina Web www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas. La LOTERIA DE BOGOTA dará respuesta dentro del plazo establecido en el cronograma.
2.4  LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE  DE RECEPCION DE PROPUESTAS.

El lugar, fecha y hora de inicio y cierre de recepción de propuestas, será el señalado en el cronograma.

A la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, no se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se examinarán.

2.5 PRORROGA DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS

Cuando La LOTERIA DE BOGOTA lo estime conveniente, se podrán prorrogar los plazos precontractuales establecidos, antes de su vencimiento.

2.6 ACLARACIÓN A LAS PROPUESTAS

La LOTERIA DE BOGOTA, podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones necesarias, durante  la etapa de evaluación, sin que esto implique adición o modificación de la propuesta presentada. La solicitud de La LOTERIA DE BOGOTA, y la respuesta del proponente deberán constar por escrito.

El proponente deberá dar respuesta dentro del término señalado por La LOTERIA DE BOGOTA,  a fin de proseguir dentro del proceso de evaluación. 

2.7 PUBLICACIÓN DEL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION

Los resultados de la evaluación preliminar de las propuestas serán publicados en la página Web www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación, a partir de la fecha indicada en el cronograma. En este mismo periodo, los PROPONENTES podrán tener acceso a las propuestas para verificar contra el informe preliminar de evaluación y presentar observaciones al mismo.

2.8 OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION

Los  PROPONENTES  podrán hacer llegar  las observaciones a los al informe preliminar de evaluación que estimen convenientes, dentro del plazo establecido en el cronograma a la Secretaria General, ubicada en el cuarto piso de la Carrera 32A No 26-14 de Bogotá D.C., ó vía e-mail, a la dirección: pagina web de la entidad www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación
Las comunicaciones que se reciban fuera de este plazo o que sean radicadas en una dependencia distinta a la antes señalada, no serán tenidas en cuenta.

La LOTERIA DE BOGOTA, dará respuesta a las observaciones según lo establecido en el cronograma, fecha en la cual será publicada la evaluación definitiva.
2.9 PUBLICACION EVALUACION DEFINITIVA

Los resultados de la evaluación definitiva de las propuestas serán publicados en la página Web www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación, a partir de la fecha indicada en el cronograma. En este mismo periodo, los PROPONENTES podrán tener acceso a las propuestas para verificar contra el informe preliminar de evaluación y presentar observaciones al mismo

2.10  CONFIDENCIALIDAD Y RETIRO DE LA PROPUESTA

El contenido de las propuestas será de carácter reservado en la medida que la ley lo determina. El proponente podrá solicitar el retiro de su propuesta mediante escrito dirigido a la Secretaría General piso, hasta la fecha y hora previstas para el plazo de entrega de la propuesta. En tal caso, en la diligencia de cierre de la Invitación y apertura de propuestas, no se abrirán los sobres que contengan el original y las copias de la propuesta retirada.

El retiro de la propuesta no dará lugar a reintegrar el valor consignado para adquirir los términos de referencia.

CAPITULO III

CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

3.1. La propuesta deberá presentarse por escrito impreso mediante cualquier medio mecánico, en idioma castellano debidamente firmada por el representante legal del oferente, de acuerdo con el orden y requisitos establecidos en los presentes términos de referencia, con todos sus formatos y anexos, debidamente foliada en la parte frontal de cada hoja, en estricto orden consecutivo ascendente. En caso de no presentarse así, en la audiencia de cierre, La LOTERIA DE BOGOTA, hará la foliación respectiva. 

3.2. Deberá presentarse el índice general de la oferta incluyendo el número de folio en el cual se encuentra el documento descrito.

La propuesta debe ser presentada sin tachones, enmendaduras o raspaduras que hagan dudar del ofrecimiento, a menos que se efectúe la salvedad, la cual se entiende cumplida con la firma del proponente al pie de la corrección.

3.3. Las ofertas deberán presentarse en original y dos (2) copias, debidamente foliadas, en sobres separados y cerrados; tanto el original como las copias deberán contener la totalidad de los documentos exigidos. 

Las propuestas se presentarán, cada una, en sobre cerrado y rotulado de la siguiente forma:

LOTERIA DE BOGOTA

CONTRATACION DIRECTA

PROPUESTA PRESENTADA

POR:__________________________
ORIGINAL / PRIMERA COPIA / SEGUNDA COPIA

En caso de divergencias en la propuesta y sus copias prevalecerán los datos e información que se encuentren en el original. Las propuestas que se presenten después de la hora y fecha señalados o en lugar distinto al fijado para el cierre de esta invitación, se considerarán extemporáneas y no serán aceptadas. 

La LOTERIA DE BOGOTA, no exigirá sellos, autenticaciones, documentos originales o autenticados, reconocimiento de firmas, traducciones oficiales, ni cualquier otra clase de formalidades o exigencias rituales, salvo cuando en forma perentoria y expresa lo exijan leyes especiales.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio telemático o que hayan sido radicas en oficina diferente a la indicada.

3.4. La propuesta técnica, deberá señalar expresamente la aceptación o no aceptación de uno o varios de los amparos o de las cláusulas requeridas para cada uno de los ramos según lo establecido en los términos de referencia y deberá diligenciar la totalidad de los formatos que para el efecto se anexan al presente documento. En el evento de que el proponente no utilice los formatos solicitados, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y requerida en ellos.

En caso de no expresarse la aceptación de algún amparo o cláusula solicitada, se entenderá que no se otorga. Si no se indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se indemniza al 100% a partir de cualquier valor de pérdida y si no suministra información acerca del valor de las primas para alguna de las pólizas a contratar, se entenderá que la misma se otorga en las condiciones indicadas en la propuesta sin costo alguno para la Entidad.

3.5. Las propuestas deberán tener una validez mínima de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de cierre de la Invitación o de su prórroga si la hubiere.
3.6. Todos los formatos que los términos de referencia indiquen deben estar completamente diligenciados. Adicionalmente, los formatos No. 5 a 14 deberán presentarse en medio magnético (CD o Disquete).

3.7. Los proponentes podrán ofertar uno o más de los ramos descritos en el numeral 1.6 de los términos de referencia. Las ofertas deberán cumplir con las especificaciones mínimas solicitadas.

Los proponentes deberán tener en cuenta que la propuesta básica deberá ceñirse a las condiciones y especificaciones contenidas en los documentos de la Invitación. En los ramos en los cuales se solicitan alternativas, ellas deberán presentarse y serán objeto de la calificación y evaluación, buscando la mayor conveniencia para la Entidad.

Además de los amparos y cláusulas exigidos en los términos de referencia, los proponentes podrán presentar alternativas, siempre y cuando cumplan con los requisitos mínimos exigidos en los términos de referencia.

CAPITULO IV

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

4.1. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURIDICO 

4.1.1 
Carta de Presentación de la Propuesta (Formato No. 1)

La Carta de Presentación de la propuesta deberá estar debidamente diligenciada y firmada por el proponente según la información contenida en el modelo suministrado por La LOTERIA DE BOGOTA. En caso de ser una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir firmada por el representante legal, debidamente facultado en los términos de la ley.

En esta carta el proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes, si el mismo es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley y demás normas pertinentes. Igualmente deberá efectuar las demás manifestaciones señaladas en el Formato No. 1 de Carta de Presentación de la Propuesta. 

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los términos de referencia, se configurará causal de rechazo de al oferta.
4.1.2. Existencia y Representación Legal

Las personas jurídicas deben acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos:

4.1.2.1. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente invitación, en el que conste que el término de duración de la sociedad no será inferior al termino de duración del contrato y cinco (5) años más.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los términos de referencia, se configurará causal de rechazo de al oferta.
4.1.2.2. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la Oficina Principal y de la sucursal o Agencia en Bogotá D.C., que atenderá el programa de seguros de La LOTERIA DE BOGOTA, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente Invitación en el cual conste que la sociedad está registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia y las facultades del representante legal. Así mismo, su objeto social debe corresponder al objeto del presente proceso de invitación. 

En caso presentarse la oferta en Unión Temporal o Consorcio, este documento debe ser presentado en forma individual por cada uno de los integrantes.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los términos de referencia, se configurará causal de rechazo de al oferta.
 4.1.2.3. Autorización para presentar la cotización y suscribir el contrato

En el evento de existir limitante del Representante Legal para contratar o para consorciarse o constituir unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar copia del Acta de Autorización expedida como lo determina el Código de Comercio, en la que se señale que ha sido facultado por el órgano social competente para comprometer a la sociedad como mínimo hasta por el valor de la oferta presentada, o en su defecto presentar la certificación del Secretario de la Junta u órgano social competente donde conste la autorización correspondiente. 

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los términos de referencia, se configurará causal de rechazo de al oferta.
4.1.3. Propuestas Conjuntas 

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal deberá adjuntar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado para cada caso en particular el documento de conformación del consorcio o la unión temporal.

Los consorcios o uniones temporales constituidos se comprometen, en caso de ser seleccionados la presente invitación, a permanecer consorciados o unidos durante el tiempo de vigencia del contrato y cinco años más, por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión temporal no podrá ser liquidado o disuelto durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los términos de referencia, se configurará causal de rechazo de al oferta.
4.1.4. Certificación del Pago de Aportes Parafiscales y Aportes al Sistema de Seguridad Social 

El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual acredite el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre de la presente invitación, a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en la Ley 828 de 2003. 
Dicha certificación debe estar suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad.

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el Revisor Fiscal respectivo. 

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los términos de referencia, se configurará causal de rechazo de al oferta.
4.1.5. Garantía de Seriedad de la Propuesta

Cada proponente deberá constituir a favor de La LOTERIA DE BOGOTA,  una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una compañía de seguros legalmente establecidos en Colombia cuya póliza matriz haya sido aprobada debidamente por la Superintendencia Financiera de Colombia, la cual deberá presentar junto con el correspondiente recibo de pago; o una garantía bancaria.

El costo de la prima de la garantía será por cuenta del proponente.

La garantía de seriedad se constituirá por un valor asegurado igual al diez por ciento (10%) del valor total de su oferta y  por el término mínimo de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso, debidamente suscrita por el tomador. 

Esta garantía la hará efectiva La LOTERIA DE BOGOTA en el caso en que el proponente retire su oferta dentro del período de validez de la misma o cuando el proponente favorecido no firme el contrato dentro de los términos establecidos.

En el evento que la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, en la póliza de garantía de seriedad de la oferta deberá estipularse que el tomador es:

“El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado por ..... y ......“

En caso de presentarse garantía bancaria ésta deberá tener la siguiente leyenda: 

“La presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

Sí los proponentes lo solicitan (por escrito) se les devolverá la garantía de seriedad de la propuesta cuando esté perfeccionado el contrato respectivo.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los términos de referencia, se configurará causal de rechazo de al oferta.
4.1.6 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral.

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, el Departamento de Cundinamarca, verificará en el último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en dicho boletín. 

En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Contraloría General de la República, en el(los) cual(es) conste que no está(n) incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportarlo con su propuesta.

Si el proponente o alguno(s) de sus integrantes, si el mismo es un consorcio o una unión temporal, se encuentra(n) incluido(s) en el boletín señalado en este numeral expedido por la Contraloría General de la República, la propuesta respectiva será evaluada como NO CUMPLE.
4.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO

4.2.1. Estados Financieros 

El proponente debe presentar los Estados Financieros de propósito general y específico (Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo, todos comparados con el año inmediatamente anterior), presentados a la Superintendencia Financiera de Colombia, con corte a Diciembre 31 de 2006, según los modelos indicados por dicha Superintendencia. 

En caso de presentarse la oferta en Unión Temporal o Consorcio, estos documentos deben ser presentados en forma individual por cada uno de los integrantes.

Adicionalmente, el proponente deberá presentar con su oferta: Notas a los estados financieros, certificación a los estados financieros, declaración de renta del año gravable 2005, conciliación entre la renta fiscal y la renta contable si a ello hubiere lugar. 

El proponente deberá determinar y anexar el cálculo de margen de solvencia y patrimonio técnico a 31 de diciembre de 2006, según los parámetros establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, debidamente certificados por el Representante Legal, Contador y Revisor Fiscal y demostrar que cumple satisfactoriamente con el requisito de la solvencia económica para lo cual deberá presentar la información contenida en el formato No. 2, formulario A.

El proponente deberá presentar el cálculo y resultado de las siguientes razones financieras: Capital de trabajo, Resultado Técnico Bruto, Liquidez y Endeudamiento Total. Para tales efectos deberá presentar toda la información contenida en el formato 2, formularios B, C, D y E

En caso presentarse la oferta en Unión Temporal o Consorcio, todos estos documentos deben ser presentados en forma individual por cada uno de los integrantes.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan estos documentos con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los presentes términos de referencia, se configurará causal de rechazo.
4.2.2. Tarjetas Profesionales y Certificados de Antecedentes Disciplinarios  del Contador y del Revisor Fiscal 

El proponente y todos los integrantes de los consorcios o uniones temporales acompañará (n) su oferta con  fotocopia clara y legible de la Tarjeta Profesional y Certificado de Antecedentes Disciplinarios, tanto del Contador como del Revisor Fiscal, expedidos por la Junta Central de Contadores, vigentes a la fecha de cierre del presente proceso de invitación. 

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento con su oferta o lo presentan sin cumplir los requisitos exigidos en los presentes términos de referencia, La LOTERIA DE BOGOTA por una sola vez, solicitará al oferente que dentro del término perentorio señalado para el efecto presente dicho documento, so pena de que la propuesta sea rechazada.

4.3.  DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO

4.3.1. Oferta de seguros (Formatos 5 a 14)

Para cada uno de los ramos que se oferten, el proponente deberá indicar de acuerdo con los requisitos señalados en el capítulo VI de los términos de referencia, las siguientes condiciones técnicas:

a. Nombre del Seguro.

b. Amparos obligatorios y amparos adicionales, para lo cual se deberá diligenciar el formato respectivo señalado en el capítulo VI de los términos de referencia. Este formato deberá ser presentado impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

c. Cláusulas Obligatorias y Cláusulas Adicionales para los cuales se deberá diligenciar el formato respectivo señalado en el capítulo VI de los términos de referencia. Este formato deberá ser presentado impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

d. Valor Asegurado Cotizado, el cual deberá ser el mismo que se indica en los Términos de Referencia.

e. Costo del Seguro Cotizado indicando: Tasa Anual, Prima Neta Anual, IVA, Gastos de expedición (si hay lugar a ellos)  y Prima Total Anual.

f. Valor de las alternativas solicitadas en los ramos indicados en los Términos de referencia.
Nota: La no presentación de la totalidad de la información requerida hace que el ramo sea evaluado como NO CUMPLE TECNICAMENTE. 

4.3.2. Ejemplares de las pólizas ofrecidas

El proponente deberá incluir los modelos de las pólizas que la Compañía ofrece y clausulado general de la póliza de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan estos documentos con su oferta, La LOTERIA DE BOGOTA por una sola vez, solicitará al oferente que dentro del término perentorio señalado para el efecto presenten dichos documentos, so pena de que la propuesta sea calificada como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.

4.3.3. Reaseguros

El proponente deberá indicar en su oferta, los nombres de los reaseguradores que respaldan la misma y el porcentaje (%) de su participación en el reaseguro de las pólizas contratadas. Solamente se aceptarán reaseguradores debidamente registrados y autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan estos documentos con su oferta, LA LOTERIA DE BOGOTA por una sola vez, solicitará al oferente que dentro del término perentorio señalado para el efecto presenten dichos documentos, so pena de que la propuesta sea calificada como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.

4.3.4. Requisitos para el pago de las indemnizaciones (Formato No. 3)

El proponente deberá diligenciar y presentar el formato No. 3, para cada uno de los ramos de seguros cotizados. En dicho formato deberá detallar cada uno de los documentos que exigirá para el pago de siniestros así como el plazo máximo de cancelación de indemnizaciones por concepto de siniestros, contados a partir de la fecha en que reciban la reclamación formal con la totalidad de los documentos requeridos para el pago. Dicho formato deberá estar suscrito por el Representante Legal del proponente.

Nota: Si el proponente no utiliza el formato antes señalado, la propuesta deberá contener toda la información requerida en el mismo, ya que de lo contrario no se otorgará puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo, tal como se indica en el capítulo VII.

4.3.5. Ajustadores


El proponente deberá relacionar las firmas de ajustadores con los cuales operará para efectos del avalúo de las pérdidas e indemnizaciones que se presenten.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan estos documentos con su oferta, La LOTERIA DE BOGOTA por una sola vez, solicitará al oferente que dentro del término perentorio señalado para el efecto presenten dichos documentos, so pena de que la propuesta sea calificada como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.
4.3.6. Servicios

El proponente debe indicar los servicios que ofrece prestar a La LOTERIA DE BOGOTA, tales como: Inspecciones, estudios específicos sobre manejo de riesgos y control de pérdidas, informática, manuales de suscripción, capacitación sobre aspectos técnicos del programa de seguros, manejo de siniestros y anticipos en casos de siniestro,  y cualquier otro servicio que el proponente considere de beneficio para la Entidad.

Nota: La no presentación de oferta de servicios no originará causal de rechazo, sin embargo esta documentación será tenida en cuenta como factor en caso de desempate.

4.3.7. Cuadro de resumen económico (Formato No. 4)
Para facilitar la lectura de la propuesta el oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, con la totalidad de la información requerida en el formato No. 4 de los términos de referencia. 

Nota: La no presentación de este cuadro no originará causal de rechazo.
4.3.8. Relación de las sucursales y agencias del proponente a nivel nacional

El proponente deberá presentar una relación en la cual se indique el domicilio de la oficina principal y la relación de las sucursales o agencias a nivel nacional.

Nota: La no presentación de esta relación no configura una causal de rechazo, pero será tenida en cuenta como factor en caso de desempate.
4.3.9. Capacidad administrativa y operacional

El proponente deberá:

a. Establecer el término ofrecido para la expedición de pólizas y anexos, diferentes a los iniciales de cada contrato de seguro o para la contestación de las solicitudes relacionadas con cualquier ramo adjudicado diferentes a siniestros, el cual no podrá ser superior a cinco días hábiles. Para efectos de la contabilización del término, se tomarán en cuenta las fechas en que se radiquen los documentos en las Entidades (Aseguradora y LOTERIA DE BOGOTA)

Se aclara que este término es diferente al plazo para la expedición de las pólizas iniciales.

b. Establecer el término ofrecido para la contestación de comunicaciones relacionadas con la atención y trámite de siniestros, el cual no podrá ser superior a cinco días hábiles. Para efectos de la contabilización del término, se tomarán en cuenta las fechas en que se radiquen los documentos en las Entidades (Aseguradora y LOTERIA DE BOGOTA)

c. Relación del personal directivo y operativo de la Compañía (indicando nombre, cargo, teléfono, e-mail) que atenderá el manejo del programa de seguros de la Entidad, señalando las funciones que realizará frente al programa de seguros de La LOTERIA DE BOGOTA. 


Nota: Como personal directivo para la atención del programa de seguros de LA LOTERIA DE BOGOTA, el proponente debe destinar únicamente funcionarios con capacidad de toma de decisiones al interior de la compañía de seguros. Los funcionarios directivos propuestos, podrán desarrollar funciones en  varias actividades o áreas de la compañía.

Nota: Si el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal, no presentan este documento o la totalidad de la información contenida en él con su oferta, La LOTERIA DE BOGOTA por una sola vez, solicitará al oferente que dentro del término perentorio señalado para el efecto presenten dichos documentos, so pena de que la propuesta sea calificada como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.

4.4. ANEXOS, FORMATOS Y FORMULARIOS DE LA PROPUESTA

La información requerida que deba estar consignada en los formatos con el presente documento deberá presentarse en forma impresa. Adicionalmente, los formatos No. 5 a 13 deberán presentarse en medio magnético (CD o Disquete). Si el proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta anexar otra información adicional a la solicitada por La LOTERIA DE BOGOTA en los formularios establecidos, podrá hacerlo referenciando el formulario que complementa.

Los formatos o formularios son los siguientes:

	Formato No. 1
	Carta de presentación de la propuesta

	Formato No. 2, Formulario A
	Cálculo de margen de solvencia

	Formato No. 2, Formulario B
	Capital de trabajo  

	Formato No. 2, Formulario C
	Resultado Técnico Bruto

	Formato No. 2, Formulario D
	Liquidez

	Formato No. 2, Formulario E
	Endeudamiento Total

	Formato No. 3
	Requisitos para el pago de las indemnizaciones

	Formato No. 4 
	Cuadro resumen económico

	Formato No. 5 
	Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales

	Formato No. 6
	Seguro de Automóviles

	Formato No. 7 
	Seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito SOAT

	Formato No. 8
	Seguro de Transporte de Valores



	Formato No. 9
	Seguro de Manejo Global para Entidades Estatales

	Formato No. 10
	Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual



	Formato No. 11
	Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos

	Formato No. 12
	Seguro de Vida Grupo Deudores Hipotecarios



	Formato No. 13
	Seguro de Incendio Deudores Hipotecarios

	Formato No. 14
	Seguro de Vida Grupo Empleados



	Anexo No. 1
	Seguro de Todo Riesgo Daño Material - relación de valores asegurados

	Anexo No. 2
	Seguro de Automóviles y Soat - relación de vehículos

	Anexo No. 3
	Seguro de Responsabilidad Civil para Servidores Públicos - Formulario de solicitud 

	Anexo No. 4
	Estados Financieros

	Anexo No. 5
	Informe de siniestralidad 


CAPITULO V

CAUSALES DE RECHAZO

Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:

a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecida en las disposiciones legales vigentes.

b. Cuando el valor de la propuesta supere el valor del límite de OCHENTA Y DOS MILLONES ($82.000.000), dentro del presupuesto disponible para contratar (ver literal 1.6. DISPONBILIDAD PRESUPUESTAL).

c. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas en  el numeral 1.2 de estos términos de referencia.

d. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en un Consorcio, Unión Temporal o individualmente.

e. Cuando no se suscriba la Carta de Presentación de la propuesta por el representante legal del proponente. 

f. Cuando no se subsane correctamente y dentro del término fijado, la información o documentación solicitada por la LOTERIA DE BOGOTA.

g. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no correspondan a la realidad, caso en el cual se iniciarán las acciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

h. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las ofertas.

i. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea.

j. Cuando la propuesta sea calificada como no cumple jurídica, financiera o técnicamente.

k. Cuando la vigencia de la propuesta comprenda un plazo inferior al exigido.

Los demás casos expresamente establecidos en los presentes términos de referencia.

CAPITULO VI

CONDICIONES TÉCNICAS

6.
RAMOS DE SEGUROS A CONTRATAR Y DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS

6.1.
SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

6.1.1.
OBJETO DEL SEGURO.

Amparar todos los bienes inmuebles y muebles de propiedad de la LOTERIA DE BOGOTA o aquellos que se encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o custodia, ubicados en el territorio nacional contra los daños o perdidas materiales a consecuencia de cualquier riesgo, tanto por eventos internos o externos, incluyendo las pérdidas consecuenciales por todo concepto. Los sublímites otorgados en cada una de las cláusulas establecidas operan en exceso del valor asegurado y no haciendo parte del mismo.

Con esta póliza, se unifica en un solo seguro, las coberturas que se pueden contratar bajo las pólizas de Incendio y/o Rayo, Sustracción, Equipo Electrónico y Rotura de Maquinaria, para  obtener una mayor protección de sus bienes e intereses al contratar una póliza de Todo Riesgo, bajo la cual se amparen todas las pérdidas o daños que puedan sufrir estos, con excepción de los expresamente excluidos.

6.1.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 5. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.1.3. 
VALORES ASEGURADOS.

Ver Anexo No. 1 

6.1.4.
DEDUCIBLES.

El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los mínimos requeridos para cada ramo. El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.

6.1.5. 
DEFINICIÓN DE BIENES


INMUEBLES:


Para los efectos de este seguro se entenderá por inmuebles pero sin limitarse a ellas, las construcciones fijas con todas sus adiciones, anexos y mejoras locativas, incluyendo las instalaciones sanitarias y de agua, así como las eléctricas, de gas y de aire acondicionado subterráneas o no, ascensores e instalaciones permanentes, vidrios internos y externos, que conforman y hacen parte de las construcciones y mejoras locativas, y en general todas las instalaciones propias de Edificios inherentes a ellos, ubicados en cualquier parte del territorio nacional.


CONTENIDOS:


Para los efectos de este seguro se entiende por CONTENIDOS pero sin limitarse a ellos la maquinaria en general, equipos, herramientas, muebles y enseres en general, útiles de oficina, papelería, equipos de extinción, máquinas y equipos de oficina no eléctricos, planos, documentos de cartera, archivo en general,  libros, bibliotecas, manuscritos, equipos médicos, odontológicos no eléctricos, de laboratorio, de ingeniería, topografía, fotográficos, elementos de almacén, bienes devolutivos, dineros, letras, pagarés, títulos valores, armas de fuego, municiones, implementos de cafetería, mercancías en general y todos aquellos bienes no relacionados o que no sean especificados, de propiedad de la Entidad o por los que sea legalmente responsable, ubicados en cualquier parte de los predios asegurados o los que utilice en desarrollo de sus actividades en todo el territorio nacional. 


EQUIPOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE PROCESAMIENTO DE DATOS: 


Para los efectos de este seguro se entiende por EQUIPOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS Y DE PROCESAMIENTO DE DATOS, pero sin limitarse a ellos los consistentes en computadores, incluyendo los portátiles, fijos, disco duro, Drivers, cintas de respaldo de backups para servidores , accesorios de regulación de voltaje, corriente, micro computadores, disquetes, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, facsímiles, registradoras, equipos de oficina, conmutadores, centrales telefónicas, aparatos telefónicos, de intercomunicación, radiocomunicación, antenas y redes inalámbricas, routers, modems, tarjetas inalámbricas, cámaras de video conferencia digital y análogas, cámaras fotográficas profesionales, digitales y convencionales, micrófonos, cámaras digitales, copy cam, equipos activos de redes, televisores, discos duros externos, servidores de almacenamiento, UPS, planta eléctrica del centro de cómputo, hemeroteca y bibliotecas, sistemas digiturnos, sistemas electrónicos de acceso, impresoras, dispositivos externos PC, scanners, equipos de grabación, DVDs, matrices de sonido y video, equipos de video,  telex, beeper, teléfonos celulares, equipos médicos y odontológicos, de laboratorio, de ingeniería, de topografía, fotografía, filmación, proyección, electrodomésticos, y todos los demás equipos eléctricos o electrónicos no relacionados o que no sean especificados, de propiedad de la Entidad, o por los que sea legalmente responsable, ubicados en cualquier parte de los predios asegurados o los que utilice en desarrollo de sus actividades en todo el territorio nacional. 

6.2. 
SEGURO DE AUTOMÓVILES

6.2.1.
OBJETO DEL SEGURO.


Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad de la LOTERIA DE BOGOTA, o por los que sea legalmente responsable, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros que se causen.

6.2.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 6. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.2.3.
VEHÍCULOS  Y VALORES ASEGURADOS.


Ver anexo No. 2

6.2.4.
LIMITES POR EVENTO PARA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

· Daños a bienes de Terceros

$ 300.000.000

· Muerte o Lesiones a una persona

$ 300.000.000

· Muerte o Lesiones a dos o más personas
$ 600.000.000

6.2.5.
DEDUCIBLES 

Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles. La oferta que aplique deducibles para el seguro de automóviles no se evaluará.

6.2.6.
CONDICIONES ESPECIALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.

El oferente deberá indicar su aprobación de los siguientes procedimientos en los casos en que se presenten pérdidas totales y el vehículo afectado no se encuentre matriculado:

· Para Pérdidas Totales por Daños: se determinará conjuntamente con la aseguradora el valor del salvamento y este quedará a opción de la Entidad, y su valor será deducido del total a indemnizar. El asegurado suministrará la factura original de compra, el certificado individual o manifiesto de importación o el documento que acredite la adquisición del vehículo, según su disponibilidad.

· Para Pérdidas Totales por Hurto: con la sola presentación del denuncio y una carta de la Entidad en la cual deje a disposición de la Aseguradora el salvamento en caso de recuperación, se procederá a cancelar el valor asegurado total. El asegurado suministrará la factura original de compra, el certificado individual o manifiesto de importación o el documento que acredite la adquisición del vehículo, según su disponibilidad.

En caso que el proponente no transcriba estas condiciones especiales en su oferta la LOTERIA DE BOGOTA,  entenderá que la aseguradora si los está aceptando.

El oferente deberá indicar los porcentajes de descuento que otorgará para cada uno de los vehículos a asegurar, así como para las inclusiones que se realicen durante la vigencia de la póliza. En caso de otorgar tasas únicas que incluyan los descuentos suministrar la escala de tasas.

Si el oferente no aplica tasas únicas, deberá presentar cotización individual por cada uno de los vehículos asegurados o de lo contrario obtendrá cero puntos en la evaluación del factor costo de los seguros.
6.3.
SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO (S.O.A.T.)

6.3.1.
OBJETO DEL SEGURO.

Amparar los daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito, ocurridos dentro del territorio nacional, con los vehículos automotores de propiedad de la LOTERIA DE BOGOTA y con aquellos otros vehículos por los cuales sea responsable.

6.3.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 7. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético.  En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.3.3.
VEHÍCULOS ASEGURADOS.


Ver anexo No. 2

6.3.4.
DEDUCIBLES


Este seguro no aplica deducibles

6.3.5.
PRIMAS

Teniendo en cuenta que la vigencia de tres de los seguros obligatorios iniciará en el año 2008, el proponente deberá expresar el porcentaje de valor que, para cada uno de los vehículos, cobrará de la tarifa máxima legal vigente para el nuevo año.

Par efectos de determinar el puntaje a asignar deberá expresar el valor equivalente a dicho porcentaje sobre la tarifa vigente para el año 2007, lo cual no excluye la obligación de presentar el porcentaje antes señalado.
6.4.
SEGURO DE TRANSPORTE DE VALORES

6.4.1.
OBJETO DEL SEGURO.


Amparar las pérdidas o daños materiales causados durante la movilización, dentro del territorio nacional, de dineros (moneda legal y divisas) y títulos valores de propiedad de la LOTERIA DE BOGOTA o por los que sea o deba ser legalmente responsable.

6.4.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 8. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.4.3.  
TRAYECTOS ASEGURADOS


Cualquier trayecto urbano

6.4.4.  
LIMITE POR DESPACHO


Se requiere la cotización con límite por despacho de: 9.000.000

6.4.5 FORMA DE OPERACIÓN DE LA POLIZA

Se requiere que este seguro sea otorgado para amparar cualquier despacho hasta por el limite asegurado, sin que se requiera el suministro de relaciones periódicas de despachos y efectuando el cobro de una prima única por toda la vigencia de la póliza.

El seguro de transporte de valores que sea ofertado con una forma de operación diferente no será evaluado.

6.4.5.
DEDUCIBLES

El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los mínimos requeridos para cada ramo. El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.

6.7.  
SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES. 

6.7.1. 
OBJETO DEL SEGURO.


Amparar a la LOTERIA DE BOGOTA contra los riesgos que impliquen menoscabo de sus fondos y bienes, causados por los empleados en ejercicio de sus cargos o sus reemplazos, por actos que se tipifiquen como delitos contra la administración pública o fallos con responsabilidad fiscal, de acuerdo con la resolución 014249 del 15 de mayo de 1992, aprobada por la Contraloría General de la República y demás normas concordantes.

6.7.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 9. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.7.3.  
VALORES ASEGURADOS.


Se requiere la cotización de los siguientes límites:

· Oferta Básica:

$ 
   100.000.000  

· Alternativa 1:

$   
   200.000.000

· Alternativa 2:

$   
   300.000.000

6.7.4.
CARGOS ASEGURADOS:


La planta activa actualmente es de 54 cargos. 

6.7.5.
DEDUCIBLES.

El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los mínimos requeridos para cada ramo. El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.

6.8
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

6.8.1.
OBJETO DEL SEGURO.


Amparar los perjuicios patrimoniales que sufra la LOTERIA DE BOGOTA, como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del territorio nacional. 

6.8.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 10. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.8.3.  
VALORES ASEGURADOS.


Se requiere la cotización de los siguientes límites:

· Oferta Básica:

$ 
   200.000.000 

· Alternativa 1:

$   
   300.000.000

· Alternativa 2:

$              500.000.000

6.8.4.
DEDUCIBLES.

El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los mínimos requeridos para cada ramo. El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.

6.9.   

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS

6.9.1.  
OBJETO DEL SEGURO


Indemnizar los perjuicios causados a terceros y a la Entidad, provenientes de la responsabilidad civil de los servidores públicos, originados en  cualquier reclamación iniciada por primera vez enmarcada dentro de la ley,  durante la vigencia de la póliza, por todo acto u omisión, por actos incorrectos, culposos, reales o presuntos, cometidos por cualquier personas que desempeñe o haya desempeñado los cargos asegurados, en el desempeño de sus respectivas funciones como Servidores Públicos.


De igual manera se cubren los perjuicios imputables a funcionarios de la Entidad que desempeñen los cargos relacionados y descritos en el listado que suministre la Entidad, así como por Juicios de Responsabilidad Fiscal y los gastos en que incurra el funcionario para su defensa.
6.9.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 11. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.9.3.  
VALORES ASEGURADOS.


Se requiere la cotización de los siguientes límites: 

· Oferta Básica:
$500.000.000 Evento/Vigencia – Gastos de defensa mínimo $ 50.000.000 por funcionario y $ 200.000.000 en el agregado anual sin limitarse la cobertura por etapas del proceso

· Alternativa 1:
$700.000.000 Evento/Vigencia – Gastos de defensa mínimo $ 70.000.000 por funcionario y $ 280.000.000 en el agregado anual sin limitarse la cobertura por etapas del proceso

· Alternativa 2:
$1.000.000.000 Evento/Vigencia – Gastos de defensa mínimo $ 100.000.000 por funcionario y $ 400.000.000 en el agregado anual sin limitarse la cobertura por etapas del proceso

6.9.4.
FORMULARIO DE SOLICITUD


Ver anexo No 3

6.9.5.
OBSERVACIONES


Para la presentación de la oferta correspondiente a este seguro, el proponente podrá utilizar cualquier producto que contemple la totalidad de las coberturas obligatorias exigidas por la LOTERIA DE BOGOTA

6.9.6.
DEDUCIBLES.

El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los mínimos requeridos para cada ramo. El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.

6.10.
SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES HIPOTECARIOS

6.10.1.
OBJETO DEL SEGURO

             Indemnizar el saldo de los créditos de los Deudores de LA LOTERIA DE BOGOTA, favorecidos con préstamo hipotecario, en caso de ocurrencia de cualquier evento amparado bajo el presente seguro.

6.10.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 12. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.10.3.
PERSONAS ASEGURADAS


Deudores de la LOTERIA DE BOGOTA, favorecidos con préstamo hipotecario, en caso de ocurrencia de cualquier evento amparado bajo el presente seguro.

6.10.4 VALORES ASEGURADO

Saldo insoluto de la deuda a la fecha del fallecimiento del asegurado $1.011.267.995

6.10.5.  DEDUCIBLES Y CONDICIONES ESPECIALES

Para el presente seguro no se admite la aplicación de deducibles. El señalamiento de deducibles, dará lugar a que no se califique el ramo. 

6.11.
SEGURO DE INCENDIO DEUDORES HIPOTECARIOS

6.11.1.
OBJETO DEL SEGURO

             Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de las deudores de la LOTERIA DE BOGOTA, que tienen préstamo hipotecario con la LOTERIA DE BOGOTA


6.11.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 13. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.11.3.
VALORES ASEGURADOS


Teniendo en cuenta que los valores asegurados deben corresponder al saldo insoluto de la deuda o al valor del inmueble, no se acepta la aplicación de infraseguro en esta póliza.


Por el  solo hecho de cotizar este seguro, se entenderá que el proponente acepta esta condición y cualquier estipulación en contrario se tendrá como no escrita.


$1.011.267.995

6.11.5.  DEDUCIBLES Y CONDICIONES ESPECIALES

El proponente sólo podrá ofertar deducibles iguales o inferiores a los mínimos requeridos para cada ramo. El puntaje se asignará en la forma prevista en los criterios de evaluación.. 

6.12.
SEGURO DE VIDA GRUPO EMPLEADOS

6.12.1.
OBJETO DEL SEGURO

             Amparar a los funcionarios que prestan sus servicios a la LOTERIA DE BOGOTA, en caso de ocurrencia de cualquier evento amparado bajo el presente seguro.

6.12.2.
AMPAROS OBLIGATORIOS, AMPAROS ADICIONALES, CLÁUSULAS OBLIGATORIAS Y CLÁUSULAS ADICIONALES.

La información de los amparos obligatorios, amparos adicionales, cláusulas obligatorias y cláusulas adicionales, se encuentran descritas en el formato No. 14. El proponente deberá diligenciar este formato y presentarlo impreso y en medio magnético. En el evento de que el proponente no utilice el mencionado formato, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en el mismo.

6.12.3.
PERSONAS ASEGURADAS


Funcionarios de la LOTERIA DE BOGOTA, en caso de ocurrencia de cualquier evento amparado bajo el presente seguro.

6.12.4 VALORES ASEGURADO

Se requiere la cotización de los siguientes límites:


Amparos



Oferta Básica
Alternativa 1
Alternativa 2. 

Básico Vida:



$10.000.000 
$15.000.000
$20.000.000

Incapacidad Total y permanente
$15.000.000
$15.000.000
$20.000.000
Desmembración


$10.000.000
$15.000.000
$20.000.000
Auxilio Funerario


$1.000.000
$1.500.000
$2.000.000
6.12.5.  DEDUCIBLES Y CONDICIONES ESPECIALES

Para el presente seguro no se admite la aplicación de deducibles. El señalamiento de deducibles, dará lugar a que no se califique el ramo. 

NOTA PARA TODOS LOS RAMOS: Cuando en el texto de las cláusulas adicionales se haga mención al número de días, se entenderán días calendario, salvo que se realice la aclaración de que se trata de días hábiles.

CAPITULO  VII

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación y ponderación de las propuestas se efectuará de la siguiente manera: 

La LOTERIA DE BOGOTA efectuará la evaluación de los aspectos jurídicos, técnicos, financieros y económicos de las ofertas.

Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por  la LOTERIA DE BOGOTA, con base en la información suministrada por los  proponentes en cumplimiento de los términos de referencia. La selección del oferente será objetiva y en el análisis comparativo para la evaluación, se otorgarán 1000 puntos considerando los siguientes criterios: 

	CRITERIOS DE EVALUACION
	PUNTAJE

	TÉCNICA
	300 PUNTOS

	ECONOMICA
	300 PUNTOS

	JURIDICA
	CUMPLE / NO CUMPLE

	FINANCIERA 
	CUMPLE / NO CUMPLE

	CALIFICACIÓN TOTAL
	1.000 PUNTOS


Solamente las propuestas evaluadas como CUMPLE jurídica, financiera, económica y técnicamente, serán tenidas en cuenta para la ponderación del puntaje.

7.1   EVALUACIÓN JURÍDICA

Se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico señalados en el numeral 4.1. de los presentes términos de referencia, de acuerdo con los criterios establecidos para cada uno de ellos. Se calificará con el criterio de CUMPLE o NO CUMPLE la presentación de los documentos exigidos.

7.2   EVALUACIÓN FINANCIERA

Se efectuará sobre los documentos de contenido financiero señalados en el numeral 4.2. de los presentes términos de referencia, de acuerdo con los criterios establecidos para cada uno de ellos.

Los proponentes deberán cumplir con los siguientes índices financieros mínimos:

7.2.1. Margen de solvencia: Diferencia entre F e I del formato No. 2, formulario A superior a $ 2.000.000.000

7.2.2. Capital de trabajo: Superior a $ 5.000.000.000

7.2.3. Resultados técnico bruto: Positivo

7.2.4. Liquidez: Mayor a 1.5

7.2.5. Nivel de endeudamiento sin incluir reservas técnicas: Menor al 40% 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, se obtendrán los resultados individuales de cada uno de los integrantes, calculándose los índices respectivos mediante la suma de los  promedios ponderados de acuerdo a la participación de cada integrante en el Consorcio o Unión Temporal y el resultado será la suma de la ponderación de cada uno de ellos. 

7.3. EVALUACIÓN TÉCNICA: (450 PUNTOS)

	CRITERIO
	PUNTAJE PARCIAL
	PUNTAJE TOTAL

	TÉCNICO
	
	300

	- Amparos Obligatorios
	EXCLUYENTE
	

	- Amparos Adicionales 
	100
	

	- Cláusulas Obligatorias
	EXCLUYENTE
	

	- Cláusulas Adicionales
	100
	

	- Atención Trámite y Pago de Siniestros
	100
	


7.3.1. Amparos obligatorios y cláusulas obligatorias (excluyente)

Los amparos obligatorios y las cláusulas obligatorias descritas para cada uno de los ramos relacionados en el Capítulo VI, deberán ser ofrecidos por el proponente, pues ellos constituyen las condiciones técnicas mínimas de cada seguro. Solamente se considerarán, evaluarán y calificarán los ramos de cada propuesta que coticen la totalidad de los amparos y cláusulas obligatorias solicitadas. Los ramos de cada propuesta que omitan o excluyan algunos de los amparos o cláusulas denominadas obligatorias, no se evaluarán.
7.3.1.1. Amparos obligatorios (excluyente)

Para presentar la oferta, el proponente deberá  incluir  esta información (impresa y en medio magnético) en los formatos suministrados con los términos de referencia y relacionados en el capítulo VI. Si el proponente no utiliza dichos formatos, la propuesta deberá contener toda la información descrita en los mismos.

El proponente podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo permitan en el formato respectivo. Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho amparo no se otorga y por ende no se calificará el ramo respectivo.

Cada uno de los sublímites presentados en los amparos obligatorios, producirá disminución, de 20 puntos del puntaje total del factor técnico del ramo evaluado, de acuerdo con la siguiente ponderación:

· Al proponente que no sublimite, un amparo obligatorio no se le disminuirá puntaje.

· Al proponente que sublimite un amparo obligatorio se le disminuirá un máximo de 20 puntos, los cuales se calcularán frente a los sublímites de los demás proponentes mediante regla de tres inversa. Por lo tanto, cuando sea un solo el proponente que sublimite se le descontarán 20 puntos y cuando sean dos o más los proponentes que sublimiten, se disminuirá el mayor puntaje a aquel cuyo valor sea mayor e inversamente proporcional a los demás.

· Cuando las condiciones de un sublímite no permitan aplicar la regla de tres, por cuanto sus elementos no sean comparables con los otros sublímites ofertados, se descontarán 20 puntos a tal sublímite.

7.3.1.2. Cláusulas obligatorias (excluyente)

Para presentar la oferta, el proponente deberá  incluir  esta información (impresa y en medio magnético) en los formatos suministrados con los términos de referencia y relacionados en el capítulo VI. Si el proponente no utiliza dichos formatos, la propuesta deberá contener toda la información descrita en los mismos.

El proponente podrá presentar sublímites o variaciones en las cláusulas obligatorias, únicamente para el número de días, el porcentaje o el valor, a que hace alusión la cláusula respectiva, con excepción de tabla 1 de la cláusula de reposición o reemplazo en los formatos No. 5 y 8, en la cual se podrá disminuir el porcentaje pero nunca aumentarse. Por otra parte el proponente podrá variar el texto de la cláusula presentada, pero no podrá cambiar ni modificar el objeto de la misma, ya que si el texto ofrecido por el proponente no tiene el mismo objeto y características de la cláusula solicitada en los términos de referencia, no se evaluará el ramo respectivo.

Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna “texto de la cláusula ofrecida”. Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna “descripción de la cláusula”. Si algún proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en los términos de referencia y modifica el texto de la columna “descripción de la cláusula”, se entenderá que el alcance de la misma es el dispuesto en los términos de referencia y no el modificado por el proponente.

Cada uno de los sublímites presentados en las cláusulas obligatorias (en cuanto a número de días, porcentaje o valor), producirá disminución del puntaje total del factor técnico del ramo evaluado, de acuerdo con la siguiente ponderación:

· Al proponente que no sublimite, una cláusula obligatoria no se le disminuirá puntaje.

· Al proponente que sublimite una cláusula obligatoria (en los aspectos permitidos) se le disminuirá un máximo de 5 puntos, los cuales se calcularán frente a los sublímites de los demás proponentes mediante regla de tres inversa. Por lo tanto, cuando sea un solo el proponente que sublimite se le descontarán 5 puntos y cuando sean dos o más los proponentes que sublimiten, se disminuirá el mayor puntaje (5 puntos) a aquel cuyo valor, numero de días o porcentaje sea mayor e inversamente proporcional a los demás.

· Cuando las condiciones de un sublímite no permitan aplicar la regla de tres, por cuanto sus elementos no sean comparables con los otros sublímites ofertados, se descontarán 5 puntos a tal sublímite.

7.3.2. Amparos adicionales (100 puntos)

Para presentar la oferta, el proponente deberá  presentar la información de los amparos adicionales (impresa y en medio magnético) en los formatos suministrados con los términos de referencia y relacionados en el capítulo VI.

En el evento de que el proponente no utilice los mencionados formatos, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en los mismos.

Se calificará con 100 puntos cada uno de los amparos adicionales otorgados en las mismas condiciones en que fueron solicitados. Si el amparo no es ofrecido, no obtendrá puntaje. 

Los amparos que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en comparación con los demás oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los oferentes otorgue el amparo evaluado en las mismas condiciones solicitadas, la comparación se realizará contra el amparo requerido en los términos de referencia.

Luego se sumará el valor obtenido para cada uno de los amparos ofrecidos en el ramo evaluado y se dividirá entre el número total de amparos solicitados en los términos de referencia, obteniendo el puntaje total de los amparos adicionales del respectivo ramo.

Los amparos otorgados que no se hayan solicitado en los términos de referencia no serán calificados pero si serán tenidos en cuenta en caso de un empate entre proponentes.

Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten amparos adicionales, el máximo puntaje se le otorgará al proponente que otorgue la totalidad de los amparos obligatorios, sin perjuicio de las disminuciones establecidas por la aplicación de sublímites.
7.3.3. Cláusulas adicionales (100 puntos)

Para presentar la oferta, el proponente deberá  presentar la información de las cláusulas adicionales (impresa y en medio magnético) en los formatos suministrados con los términos de referencia y relacionados en el capítulo VI.

En el evento de que el proponente no utilice los mencionados formatos, la propuesta deberá incluir la totalidad de la información descrita y solicitada en los mismos.

Se calificará con 100 puntos cada una de las cláusulas otorgadas en las mismas condiciones en que fueron solicitadas. Si la cláusula no es ofrecida, no obtendrá puntaje.

Las cláusulas que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en comparación con los demás oferentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los oferentes otorgue la cláusula evaluada en las mismas condiciones solicitadas, la comparación se realizará contra la cláusula requerida en los términos de referencia.


Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna “texto de la cláusula ofrecida”. Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna “descripción de la cláusula”. Si algún proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en los términos de referencia, y modifica el texto de la columna “descripción de la cláusula”, se entenderá que el alcance de la misma es el dispuesto en los términos de referencia y no el modificado por el proponente.

Si al revisar el texto de la cláusula adicional ofrecida se advierte que el objeto de la misma es diferente al de la descrita en los términos de referencia, se tendrá como no presentada.

Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas ofrecidas en el ramo evaluado y se dividirá entre el número total de cláusulas solicitadas en los términos de referencia, obteniendo el puntaje total de las cláusulas adicionales del respectivo ramo.

Las cláusulas otorgadas que no se hayan solicitado en los términos de referencia no serán calificadas pero si serán tenidas en cuenta en caso de un empate entre proponentes.

Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten cláusulas adicionales, el máximo puntaje se le otorgará al proponente que otorgue la totalidad de las cláusulas obligatorias, sin perjuicio de las disminuciones establecidas por la aplicación de sublímites.
7.3.1.4. Atención, trámite y pago de siniestros (100 puntos) 

7.3.1.4.1. Documentos requeridos para el pago (70 puntos)

Se calificará con 70 puntos al proponente que exija el menor número de documentos para el pago de siniestros. A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional.

Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, copia auténtica, etc., serán tenidos como dos documentos en fotocopia simple.

La no presentación de la totalidad de la información requerida en el formato No. 4, dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo.

La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se relacionan en el formato o de los que se indican en la oferta, tales como “los demás que la compañía requiera”, “cualquier otro necesario para el trámite”, “los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida”, dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo.

Cuando en un ramo de seguro varíen los documentos requeridos para el pago de siniestros de acuerdo con el amparo afectado, el proponente deberá indicar claramente los documentos para cada uno de ellos. En el evento de que no se relacionen los documentos para uno o varios amparos, la evaluación se realizará otorgando el menor puntaje obtenido por los participantes en el amparo respectivo.

7.3.1.4.2. Plazo para el pago de siniestros (30 puntos)

Se otorgará un máximo 30 puntos al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago de siniestros de acuerdo con la siguiente tabla: 

	NUMERO DE DÍAS
	PUNTAJE

	HASTA TRES DÍAS HÁBILES
	30

	DE CUATRO A OCHO DÍAS HÁBILES
	15

	DE NUEVE A QUINCE DÍAS HÁBILES
	10

	MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES
	5


7.3.2. Evaluación Económica: (700 PUNTOS)

	CRITERIO
	PUNTAJE PARCIAL
	PUNTAJE TOTAL

	ECONÓMICO
	
	550

	- Costo de los seguros
	300
	

	- Deducibles 
	400
	


7.3.2.1. Costo de los seguros (300 puntos)

Se calificará con máximo 300 puntos al proponente que ofrezca el menor valor en el costo de cada seguro. A los demás proponentes se les calificará en forma proporcional mediante regla de tres inversa.

Se aclara que el valor de cada póliza se debe cotizar únicamente sobre los valores asegurados indicados en los términos de referencia. El evaluador técnico revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor indicado por el oferente no coincide, se tomara para la evaluación el calculado por el evaluador técnico. En caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro, el evaluador la calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 

7.3.2.2. Deducibles (400 puntos)

Para cada de los ramos de seguros señalados en el capítulo sexto, a continuación se establecen los deducibles mínimos que deberán ofrecer los proponentes. El otorgamiento de deducibles mayores (en el porcentaje o en el valor mínimo) o con características diferentes a las establecidas en los presentes términos de referencia producirán la no evaluación del ramo respectivo. Cuando el porcentaje se calcule sobre el valor de la pérdida no se podrá variar su aplicación sobre el valor asegurado o asegurable y cuando el porcentaje se calcule sobre el valor asegurado no se podrá variar su aplicación sobre el valor asegurable.

Se calificará con máximo 420000 puntos cada uno de los deducibles ofertados, con base en la tabla que se establece en los presentes términos de referencia, luego se obtendrá el promedio de la puntuación sumando el puntaje obtenido en cada uno de los deducibles del ramo y dividiendo el resultado entre el numero de deducibles.

Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se indemniza al 100% a partir de cualquier valor de pérdida.

Los valores expresados en divisas se calcularán en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado, del día en que se cierre la invitación. 

7.3.2.2.1. SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES

A. PARA LOS EVENTOS DE TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

DEDUCIBLE MÁXIMO: 2% sobre el valor asegurable de cada uno de los artículos  de la póliza afectados por el siniestro, mínimo 2 smmlv.
· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	170

	Superior a 2% y hasta 4%
	140

	Superior a 4% y hasta 5%
	110

	Superior a 5% y hasta 7%
	80

	Superior a 7% y hasta 8%
	60

	Superior a 8% y hasta 10%
	30

	Superior a 11700%
	No se evalúa el ramo


· Porcentaje sobre el valor asegurado del predio o bien afectado

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	150

	Superior a 2% y hasta 4%
	120

	Superior a 4% y hasta 5%
	60

	Superior a 5% y hasta 7%
	30

	Superior a 7% y hasta 8%
	10

	Superior a 8% y hasta 10%
	5

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Porcentaje sobre el valor asegurable del predio o bien afectado

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 0.5%
	160

	Superior a 0.5% y hasta 1%
	120

	Superior a 1% y hasta 1.5%
	80

	Superior a 1.5% y hasta 2%
	40

	Superior a 2%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV y hasta 0,5 SMMLV 
	160

	Superior a 0,5 SMMLV y hasta 1 SMMLV 
	120

	Superior a 1 SMMLV y hasta 1,5 SMMLV 
	80

	Superior a 1,5 SMMLV y hasta 2 SMMLV 
	40

	Superior a 2 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT,  HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE. 

DEDUCIBLE MÁXIMO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 5 smmlv

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida:

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	170

	Superior a 2% y hasta 4%
	140

	Superior a 4% y hasta 5%
	110

	Superior a 5% y hasta 7%
	80

	Superior a 7% y hasta 8%
	50

	Superior a 8% y hasta 10%
	30

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	200

	Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 
	160

	Superior a 2 SMMLV y hasta 3 SMMLV 
	120

	Superior a 3 SMMLV y hasta 4 SMMLV 
	80

	Superior a 4 SMMLV y hasta 5 SMMLV 
	40

	Superior a 5 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


C. HURTO SIMPLE PARA SUSTRACCIÓN Y EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS Y MAQUINARIA

DEDUCIBLE MÁXIMO:10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 1 smmlv

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	170

	Superior a 2% y hasta 4%
	140

	Superior a 4% y hasta 6%
	110

	Superior a 6% y hasta 8%
	80

	Superior a 8% y hasta 10%
	10

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS (*)

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV  y hasta 0.5 SMMLV
	150

	Superior a 0.5 SMMLV  y hasta 1 SMMLV
	100

	Superior a 1 SMMLV  y hasta 1.5 SMMLV
	50

	Superior a 1.5 SMMLV  y hasta 2 SMMLV
	25

	Superior a 1 SMMLV  
	No se evalúa el ramo


D. HURTO CALIFICADO SUSTRACCIÓN Y EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS Y MAQUINARIA

DEDUCIBLE MÁXIMO:8% sobre el valor de la pérdida, mínimo 2 smmlv

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	170

	Superior a 2% y hasta 4%
	140

	Superior a 4% y hasta 5%
	110

	Superior a 5% y hasta 6%
	90

	Superior a 6% y hasta 7%
	60

	Superior a 7% y hasta 8%
	30

	Superior a 8%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS (*)

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV  y hasta 0.5 SMMLV
	150

	Superior a 0.5 SMMLV  y hasta 1 SMMLV
	100

	Superior a 1 SMMLV  y hasta 1.5 SMMLV
	50

	Superior a 1.5  SMMLV  y hasta 2 SMMLV
	25

	Superior a 2 SMMLV  
	No se evalúa el ramo


E. HURTO Y HURTO CALIFICADO DE MÓVILES Y PORTÁTILES 

DEDUCIBLE MÁXIMO: 12% sobre el valor de la pérdida, mínimo 3 smmlv

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida:

	PORCENTAJE
	PUNTOS

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 1%
	180

	Superior a 2% y hasta 4%
	160

	Superior a 4% y hasta 5%
	140

	Superior a 5% y hasta 6%
	120

	Superior a 6% y hasta 8%
	100

	Superior a 8% y hasta 9%
	80

	Superior a 9% y hasta 10%
	40

	Superior a 10% y hasta 12
	5

	Superior a 12%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS (*)

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV  y hasta 1 SMMLV
	150

	Superior a 1 SMMLV  y hasta 2 SMMLV
	100

	Superior a 2 SMMLV  y hasta 3 SMMLV
	25

	Superior a 3 SMMLV  
	No se evalúa el ramo


F. CELULARES, AVANTELES, BEEPERS Y RADIOTELÉFONOS $50.000 Unico

DEDUCIBLE MÁXIMO: $50.000 Único
· Valor en pesos sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	$0
	400

	Superior a $0 y hasta $10.000
	335

	Superior a 10.000 y hasta $20.000
	270

	Superior a 20.000 y hasta $30.000
	205

	Superior a 30.000 y hasta $40.000
	140

	Superior a 40.000 y hasta $50.000
	70

	Superior a $50.000
	No se evalúa el ramo


H. DAÑOS EN VIDRIOS POR AMIT – TERRORISMO - ROTURA DE VIDRIOS

DEDUCIBLE MÁXIMO: Sin deducible

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	Requisito mínimo

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


I. DEMAS EVENTOS DIFERENTES A: TERREMOTO – AMIT – HURTO Y HURTO CALIFICADO - EQUIPO ELECTRÓNICO.

DEDUCIBLE MÁXIMO: Sin deducible

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	Requisito mínimo

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


K. LIMITE AGREGADO SIN APLICACIÓN DE DEDUIBLE

El proponente deberá ofrecer un límite agregado anual mínimo de $ 2.000.000, con cargo al cual indemnizará los siniestros que afecten la póliza, excepto en las coberturas de Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica y Huelga, Motín, Asonada, Conmoción Civil o Popular, Terrorismo y Sabotaje,  sin aplicación de deducible ni deméritos de cualquier tipo. Agotado el límite del deducible agregado, se aplicarán los demás deducibles ofrecidos. La calificación se otorgará de la siguiente manera:

	LIMITE AGREGADO ANUAL
	PUNTOS

	Superior a $ 8.000.00 y hasta $ 10.000.00 
	400

	Superior a $ 5.000.00 y hasta $ 8.000.00 
	200

	Superior a $ 2.000.00 y hasta $ 5.000.00 
	100

	Inferior a 2.000.000
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.2. SEGURO DE AUTOMÓVILES

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	400

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.3. SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	400

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.4. SEGURO DE TRANSPORTE DE VALORES

DEDUCIBLE MÁXIMO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 1 S.MM.LV

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	175

	Superior a 2% y hasta 3%
	150

	Superior a 3% y hasta 4%
	125

	Superior a 4% y hasta 5%
	100

	Superior a 5% y hasta 6%
	75

	Superior a 6% y hasta 8%
	50

	Superior a 8% y hasta 10%
	25

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV y hasta 0,5 SMMLV 
	100

	Superior a 0,5 SMMLV y hasta 1 SMMLV 
	50

	Superior a 1 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.4. SEGURO DE MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES OFICIALES

A. PARA PERDIDAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO

DEDUCIBLE MÁXIMO: 5% sobre el valor de la pérdida, mínimo 2 SMMLV

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 1%
	160

	Superior a 1% y hasta 2%
	120

	Superior a 2% y hasta 3%
	80

	Superior a 3% y hasta 4%
	40

	Superior a 4% y hasta 5%
	10

	Superior a 5%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV y hasta 0,5 SMMLV 
	150

	Superior a 0,5 SMMLV y hasta 1 SMMLV 
	100

	Superior a 1 SMMLV y hasta 1,5 SMMLV 
	50

	Superior a 1,5 SMMLV y hasta 2 SMMLV 
	10

	Superior a 2 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


B. DEMAS AMPAROS

DEDUCIBLE MÁXIMO: 4% sobre el valor de la pérdida, sin mínimo

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	400

	Superior a 0% y hasta 1%
	300

	Superior a 1% y hasta 2%
	200

	Superior a 2% y hasta 3%
	100

	Superior a 3% y hasta 4%
	50

	Superior a 4%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	Requisito mínimo

	Superior a 0 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


C. CAJAS MENORES

DEDUCIBLE MÁXIMO: Sin deducible

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	Requisito mínimo

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.5 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

A. PARA PARQUEADEROS

DEDUCIBLE MÁXIMO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 2 SMMLV

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	170

	Superior a 2% y hasta 4%
	140

	Superior a 4% y hasta 5%
	110

	Superior a 5% y hasta 6%
	90

	Superior a 6% y hasta 8%
	50

	Superior a 8% y hasta 10%
	25

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV y hasta 0,5 SMMLV 
	150

	Superior a 0,5 SMMLV y hasta 1 SMMLV 
	100

	Superior a 1 SMMLV y hasta 1,5 SMMLV 
	50

	Superior a 1,5 SMMLV y hasta 2 SMMLV 
	25

	Superior a 2 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


B. DEMÁS AMPAROS

DEDUCIBLE MÁXIMO: 10% sobre el valor de la pérdida, 2 SMMLV

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	170

	Superior a 2% y hasta 4%
	140

	Superior a 4% y hasta 5%
	110

	Superior a 5% y hasta 6%
	90

	Superior a 6% y hasta 8%
	50

	Superior a 8% y hasta 10%
	25

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV y hasta 0,5 SMMLV 
	150

	Superior a 0,5 SMMLV y hasta 1 SMMLV 
	100

	Superior a 1 SMMLV y hasta 1,5 SMMLV 
	50

	Superior a 1,5 SMMLV y hasta 2 SMMLV 
	25

	Superior a 2 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


C. GASTOS MÉDICOS

DEDUCIBLE MÁXIMO: Sin deducible

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	Requisito mínimo

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.7. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS

A. GASTOS JUDICIALES

DEDUCIBLE MÁXIMO: 2% sobre el valor de la pérdida,  sin mínimo

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	400

	Superior a 0% y hasta 1%
	300

	Superior a 1% y hasta 2%
	200

	Superior a 2% y hasta 3%
	100

	Superior a 3% y hasta 4%
	50

	Superior a 4% y hasta 5%
	25

	Superior a 5%
	No se evalúa el ramo


DEDUCIBLE MÁXIMO: Sin mínimo

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	Requisito mínimo

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


A. PARA DEMAS AMPAROS

DEDUCIBLE MÁXIMO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo $.2.000.000 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 1%
	170

	Superior a 1% y hasta 3%
	140

	Superior a 3% y hasta 4%
	110

	Superior a 4% y hasta 5%
	90

	Superior a 5% y hasta 6%
	40

	Superior a 6% y hasta 8%
	20

	Superior a 8% y hasta 10%
	10

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS PESOS  O SU EQUIVALENTE EN SMMLV
	PUNTOS

	$ 0
	200

	Superior a $0  y hasta $500.000
	150

	Superior a $500.000 y hasta $1.000.000
	100

	Superior a $1.000.000 y hasta $1.500.000
	50

	Superior a $1.500.000 y hasta $2.000.000
	25

	Superior a $2.000.000
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.8. SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES HIPOTECARIOS

DEDUCIBLE MÁXIMO: Sin deducible

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	400

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.9. SEGURO DE INCENDIO DEUDORES HIPOTECARIOS

A. PARA LOS EVENTOS DE TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

DEDUCIBLE MÁXIMO: 2% sobre el valor asegurable de cada uno de los artículos de la póliza, mínimo 3 smmlv

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	170

	Superior a 2% y hasta 4%
	110

	Superior a 4% y hasta 5%
	90

	Superior a 5% y hasta 7%
	50

	Superior a 7% y hasta 8%
	20

	Superior a 8% y hasta 10%
	10

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Porcentaje sobre el valor asegurado del predio o bien afectado

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 2%
	170

	Superior a 2% y hasta 4%
	110

	Superior a 4% y hasta 5%
	90

	Superior a 5% y hasta 7%
	50

	Superior a 7% y hasta 8%
	20

	Superior a 8% y hasta 10%
	10

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Porcentaje sobre el valor asegurable del predio o bien afectado

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 0.5%
	150

	Superior a 0.5% y hasta 1%
	100

	Superior a 1% y hasta 1.5%
	50

	Superior a 1.5% y hasta 2%
	25

	Superior a 2%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV y hasta 1 SMMLV 
	150

	Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 
	100

	Superior a 2 SMMLV y hasta 3 SMMLV 
	50

	Superior a 3 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT,  HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE. 

DEDUCIBLE MÁXIMO: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 3 smmlv

· Porcentaje sobre el valor de la pérdida:

	PORCENTAJE
	PUNTOS (*)

	0%
	200

	Superior a 0% y hasta 1%
	175

	Superior a 1% y hasta 3%
	150

	Superior a 3% y hasta 5%
	125

	Superior a 5% y hasta 6%
	100

	Superior a 6% y hasta 7%
	75

	Superior a 7% y hasta 8%
	50

	Superior a 8% y hasta 10
	25

	Superior a 10%
	No se evalúa el ramo


· Valor mínimo a partir del cual se reconoce la indemnización:

	VALOR MÍNIMO EXPRESADO EN SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV) O SU EQUIVALENTE
	PUNTOS

	0 SMMLV
	200

	Superior a 0 SMMLV y hasta 1 SMMLV 
	100

	Superior a 1 SMMLV y hasta 2 SMMLV 
	50

	Superior a 2 SMMLV y hasta 3 SMMLV 
	25

	Superior a 3 SMMLV 
	No se evalúa el ramo


B. DEMAS AMPAROS DIFERENTES A: TERREMOTO – AMIT

DEDUCIBLE MÁXIMO: Sin deducible

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	Requisito mínimo

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


7.3.2.2.10. SEGURO DE VIDA GRUPO EMPLEADOS

DEDUCIBLE MÁXIMO: Sin deducible

	
DEDUCIBLE
	PUNTOS 

	No aplica deducible
	400

	Aplica cualquier deducible 
	No se evalúa el ramo


7.4 EMPATE DE PROPUESTAS

En el evento existir empate en la calificación de un mismo ramo, la LOTERIA DE BOGOTA preferirá la oferta que haya obtenido el mayor puntaje en el factor económico, de persistir el empate se asignará el ramo, a aquella que haya obtenido el mayor puntaje en el aspecto técnico. Si aún continúa el mismo, se asignará a aquella oferta que haya presentado mayor cantidad de amparos y cláusulas adicionales a los solicitados en los términos de referencia. Si después de aplicar los aspectos antes mencionados la LOTARIA DE BOGOTA, realizara un sorteo para la adjudicación correspondiente.

7.5. ADJUDICACION DEL CONTRATO

La LOTERIA DE BOGOTA se reserva el derecho de asignar contrato parcialmente a una o varias compañías de seguros, por ramos de acuerdo con la disponibilidad presupuestal establecida en el numeral 1.6. de los presentes términos. El proponente deberá indicar la variación de las tasas para este evento, de lo contrario serán aplicadas las tasas ofrecidas.

El (los) contrato (s) será (n) asignado (s) según lo establecido en el cronograma de los presentes términos de referencia.

CLAUSULAS ADICIONALES A LOS CONTRATOS DE SEGUROS
7.8 MINUTA DE LAS CLÁUSULAS ADICIONALES 

Entre los suscritos a saber, de una parte ______________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. __________ expedida en Bogotá, actuando en su calidad de ____________, quien para los efectos obra en Nombre y Representación Legal de la LOTERIA DE BOGOTA, según _________, quien en adelante se denominará La LOTERIA DE BOGOTA, por una parte, y por la otra ___________ identificado con cédula de ciudadanía No. ______ expedida en _______, actuando en nombre y Representación Legal de __________, NIT _________, debidamente facultado para la celebración de los contratos de seguros a los cuales se le incorporan las presentes cláusulas, quien en lo sucesivo se denominará el ASEGURADOR, hemos convenido en suscribir las presentes cláusulas adicionales a los contratos de seguros, previas las siguientes consideraciones: a) Que mediante Resolución No. ____ del_________, se ordenó la apertura de la contratación Directa No. XXX de 2007, cuyo objeto es  la Contratación del programa de seguros que amparen los intereses patrimoniales, los bienes de propiedad de la LOTERIA DE BOGOTA y aquellos que estén bajo su responsabilidad y custodia, así como la vida del personal vinculado a la Entidad.. b) Que teniendo en cuenta la cuantía del proceso se siguió el  procedimiento de selección descrito en los artículos 24 y 30 de la Ley 80 de 1993. c) Que según consta en el Acta de Cierre de la Contratación directa se presentaron propuestas de las siguientes compañías: _________ d) Que una vez evaluadas las propuestas, el comité evaluador recomendó adjudicar la Contratación Directa No XXX de 2007, a los proponentes indicados en el Acta. e) Que la Entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal suficiente para atender las obligaciones que emanen de la suscripción de los contratos de seguros adjudicados. f) Que mediante Resolución No. ____ de ____________ se adjudicó la contratación Directa a las firmas ___________________ g) Que con base en las anteriores consideraciones, hemos acordado suscribir las presentes cláusulas adicionales a los contratos de seguro adjudicados, con observancia de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y sus normas concordantes y reglamentarias; las cuales se establecen así: 

CLÁUSULA PRIMERA: SEGUROS ADJUDICADOS A LOS CUALES SE INCORPORAN LAS PRESENTES CLÁUSULAS.- De acuerdo con la Resolución No. ____________, los seguros adjudicados al ASEGURADOR,  a los cuales se incorporan las presentes cláusulas adicionales son: 
a. Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales

b. Seguro de Automóviles

c. Seguro de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes de Tránsito SOAT

d. Seguro de Transporte de Valores

e. Seguro de Manejo Global para Entidades Estatales

f. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual

g. Seguros de Responsabilidad Civil Servidores Públicos

h. Seguro de Vida Grupo Deudores Hipotecarios

i. Seguro de Incendio Deudores Hipotecarios

j. Seguro de Vida Grupo Empleados

CLÁUSULA SEGUNDA: VALOR DE LOS CONTRATOS DE SEGUROS.- El valor de los  contratos de seguro señalados en la cláusula primera es la suma de hasta ____________ que comprenden los valores de primas iniciales y los valores de prima por concepto de modificaciones, inclusiones, exclusiones, reportes mensuales, así como la expedición de nuevos seguros que requiera la Entidad. 

CLAUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL.- El valor de la primas que generen los contratos de seguro señalados en la cláusula primera se pagarán con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. _______ del ________ y registro presupuestal No. _______ del _________.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO.-  LA LOTERA DE BOGOTA pagará al ASEGURADOR el valor de las primas causadas por los contratos de seguros relacionados en la cláusula primera, así como por los certificados y anexos que se expidan con fundamento en ellas dentro del término ofrecido en la oferta, el cual se contará a partir del día siguiente a aquel en que se radique en oficina de recursos físicos, la cuenta de cobro acompañada de los documentos requeridos para su trámite. 

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA TÉCNICA.- La vigencia técnica de los contratos de seguros señalados en la cláusula primera será de la siguiente forma:  

· Para la póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos desde las 00:00 horas del 27 de Enero de 2008 y hasta las 24:00 horas del 31 de agosto de 2008

· Para las pólizas de seguro de daños corporales causados a las personas en Accidentes de Transito la vigencia será de un año a partir de la fecha señalada en el ANEXO No. 2 - RELACIÓN DE VEHÍCULOS - SEGURO DE AUTOMÓVILES Y SOAT

· Para las demás pólizas que conforman el programa de seguros desde las 00:00 horas del 1 de agosto de 2007 y hasta las 24:00 horas del 31de agosto de 2008
CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL ASEGURADOR.- Además de los derechos y deberes consagrados en el artículo 5º de la ley 80 de 1993, el ASEGURADOR, se obliga con la LOTERIA DE BOGOTA a: 1. Ejecutar los contratos de seguros adjudicados en los términos y condiciones señalados en los términos de referencia y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los regulen, 2. Expedir las respectivas pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a tener, en los términos previstos en los términos de referencia y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes, 3. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la LOTERIA DE BOGOTA o sus beneficiarios, en los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, 4. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones de bienes, personas o intereses asegurados, las adiciones o prórrogas, en las mismas condiciones contratadas para cada seguro, 5. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta,  6. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la LOTERIA DE BOGOTA en los plazos señalados en la oferta, 7. Destinar y mantener el personal directivo y operativo ofrecido para la atención del programa de seguros de la LOTERIA DE BOGOTA, 8. Pagar las comisiones a la firma Jargu S.A. Corredores de Seguros, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta. 9. Las demás que surjan del contenido de cada contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan a los mismos o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL LA LOTERIA DE BOGOTA. LA LOTERIA DE BOGOTA en  desarrollo de los contratos de seguros adjudicados, además de los derechos y deberes contenidos en el artículo 4º de la ley 80 de 1993, se obliga a: 1. Pagar al ASEGURADOR el valor de las primas causadas con los contratos celebrados, de conformidad con lo previsto en la cláusula cuarta del presente documento. 2. Informar al ASEGURADOR la ocurrencia de los siniestros que llegaren a presentarse. 

CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIÓN DE LAS PÓLIZAS: Si durante la ejecución de los contratos se llegaren a presentar mejores condiciones de orden legal en el mercado para el asegurado, tales modificaciones se podrán incorporar, en las pólizas. Si las variaciones implican una modificación en el equilibrio económico, favorable la LOTERIA DE BOGOTA, se incorporarán obligatoriamente consecuente con el ajuste del valor de la prima. Si hubiera lugar a mayores costos para la Entidad, requerirán mutuo acuerdo, disponibilidad presupuestal previa y registro presupuestal. 
CLÁUSULA NOVENA: SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Los pagos que se obliga a hacer la LOTERIA DE BOGOTA, en virtud de los contratos de seguro adjudicados, se harán con cargo al presupuesto de gastos de funcionamiento en el rubro de Seguros.
CLÁUSULA DÉCIMA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN.- El ASEGURADOR no podrá ceder los contratos de seguros sin la aprobación previa y escrita de la LOTERIA DE BOGOTA, la cual podrá ser negada por razones de conveniencia.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DOCUMENTOS DE LOS CONTRATOS.-  Forman  parte integral de los contratos de seguro los siguientes documentos: a) Los términos de Referencia y los adendos que modificaron el mismo, b) La propuesta presentada por el ASEGURADOR, c) el informe de evaluación, d) La Resolución de Adjudicación, e) Las pólizas expedidas, sus anexos y clausulados generales y particulares, f) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal, con su correspondiente Registro Presupuestal y g) Las resoluciones, actas de acuerdo, comunicaciones que se produzcan durante la ejecución de los contratos y los demás documentos del proceso licitatorio y de los contratos.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: NORMAS APLICABLES.- Los contratos de seguros adjudicados se regulan por las normas de la Ley 80 de 1.993, el Título V del Libro IV del Código de Comercio, la Ley 45 de 1.990 y demás normas vigentes.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SUPERVISIÓN.- La supervisión de los contratos de seguros celebrados, estará a cargo del Jefe de la Unidad de Recursos Físicos de la LOTERIA DE BOGOTA . La supervisión tendrá la responsabilidad por el cumplimiento del objeto contractual y de todas las obligaciones del ASEGURADOR de acuerdo con el pliego de condiciones, la propuesta presentada y las cláusulas de los contratos de seguro. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA: De acuerdo con el artículo 1071 del Código de Comercio, la LOTERIA DE BOGOTA, tendrá derecho a revocar unilateralmente el contrato de seguro en cualquier momento de su ejecución. El asegurador, por su parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con la anticipación señalada en la oferta para cada contrato de seguro y en menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1.993.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- Con la firma de las presentes cláusulas adicionales, el ASEGURADOR declara bajo la gravedad del juramento que no se halla incurso en las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley para la celebración y ejecución de los contratos de seguros adjudicados. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: GASTOS DE LOS CONTRATOS.- El valor del la publicación del presente clausulado, cuando a ello hubiere lugar, y demás gastos que demande la legalización del presente, así como sus modificaciones o adiciones, corren por cuenta del ASEGURADOR. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: MULTAS.- Las partes convienen en pactar la imposición de multas sucesivas a favor de la LOTERIA DE BOGOTA, en caso de mora o incumplimiento de las obligaciones pactadas en alguno de los contratos adjudicados, por una suma equivalente al uno (1%) del valor total del contrato, sin que el valor de las mismas excedan del veinte (20%) del valor máximo del contrato. (Esta cláusula no se incorporará cuando las leyes así lo prohíban o cuando el contratista se encuentre excluido de la misma según las normas vigentes).

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.- El ASEGURADOR se obliga para con la LOTERIA DE BOGOTA a pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor de los contratos adjudicados, a título de indemnización, para imputar al valor de los perjuicios que ésta llegare a sufrir en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin perjuicio de lo establecido para el caso de las multas.  El valor de la cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados a la LOTERIA DE BOGOTA. (Esta cláusula no se incorporará cuando las leyes así lo prohíban o cuando el contratista se encuentre excluido de la misma según las normas vigentes).

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES.- El ASEGURADOR  esta obligado a cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) por lo cual, el incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. PARÁGRAFO Cuando durante la ejecución de los contratos o a la fecha de su liquidación se observe la persistencia del incumplimiento por cuatro (4) meses, la entidad estatal dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa.

CLÁUSULA VIGÉSIMA RELACION LABORAL.-: De conformidad con lo señalado en el artículo 32, numeral 3° de la Ley 80 de 1993, en ningún caso los contratos de seguros adjudicados generan relación laboral, ni prestaciones sociales, respecto del ASEGURADOR o del personal que aquél ocupe para la ejecución del los contratos celebrados.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO.- Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales a que hubiere lugar en desarrollo de los Contratos, las partes acuerdan la ciudad de Bogotá D.C., como domicilio contractual. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA PUBLICACIÓN.- El ASEGURADOR deberá publicar el presente clausulado en el Diario Único de Contratación, salvo cuando por disposición legal se encuentre exento; requisito que se entiende cumplido con la presentación del recibo de pago correspondiente. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a  los  

Por la LOTERIA DE BOGOTA




Por el ASEGURADOR

VI – FORMATOS DEL PROCESO
FORMATO Nº 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
Ciudad y Fecha:

Bogotá D.C.

Nosotros los suscritos _____________________________________________ de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la Invitación, hacemos la siguiente propuesta, seria e irrevocable, para LA LOTERIA DE BOGOTA , y en caso de que nos sea aceptada, nos comprometemos a celebrar los contratos correspondientes.

Declaramos así mismo:

1.Que ésta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de ésta carta.

2.
Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.

3.
Que hemos  realizado la visita de inspección y/o conocemos plenamente los riesgos de LA LOTERIA DE BOGOTA y tomado nota cuidadosa de sus características y de las condiciones que puedan afectar los seguros.

4.
Que conocemos todos los documentos de la Invitación y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.

5.
Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a las pólizas, y a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello.

6.
Que la presente propuesta consta de __________________(___) folios debidamente numerados.

7.
Que hemos recibido las siguientes comunicaciones escritas de Invitación _________ (Indicar número y fecha de cada uno)_____ y aceptamos su contenido.

8.
Que el valor de las primas, de los descuentos, y el valor total de la propuesta son los que se indican en el CUADRO DE RESUMEN ECONOMICO DE LA PROPUESTA. Declaramos que la Compañía que represento cumple con los requisitos de Patrimonio Técnico Saneado.

Así mismo, declaramos bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el Art. 172 del Código Penal :

8.1
Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. (Se recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe abstenerse de formular propuesta)
Atentamente,

Nombre o Razón Social del Proponente:  ____________________________

Nit  __________________________________________________________

Nombre del Representante Legal : _________________________________

C.C. No. ______________________ de ____________________________

Dirección   ____________________________________________________

Teléfonos ___________________________  Fax  ____________________

Ciudad   ______________________________________________________

FIRMA : _______________________

NOMBRE DE QUIEN FIRMA :

FORMATO 2, FORMULARIO A

MARGEN DE SOLVENCIA A 31 DE DICIEMBRE DE 2006

A. Patrimonio requerido en función de primas


$ ____________

B. Patrimonio requerido en función de siniestros


$ ____________

C. Cifra mayor entre A y B





$ ____________

D. Patrimonio Técnico Primario




$ ____________

E. Patrimonio Técnico Secundario




$ ____________

F. Sumatoria de D y E






$ ____________

G. Diferencia entre F y C





$ ____________

(El patrimonio técnico primario debe contribuir con el 50% del margen de solvencia)

Si en el literal C el proponente  ha colocado la cifra correspondiente al literal A, deberá sumar el monto del capital adicional que requerirá en función de las primas que le corresponderían a las pólizas de esta Invitación  Pública y demostrar que continúan con margen de solvencia.

A. Patrimonio adicional requerido en función de primas

$ ___________

H. Patrimonio adicional requerido en función de las primas

    de esta invitación






$ ___________

I. Sumatoria de A y H






$ ___________

J. Diferencia entre F e I





$ ___________

Firma del representante Legal
Firma del Contador

Firma del Revisor Fiscal






Matricula


Matricula 

FORMATO No. 2, FORMULARIO B

CAPITAL DE TRABAJO

(A 31 de diciembre de 2006) 

CAPITAL DE TRABAJO =  ACTIVO CORRIENTE  - PASIVO CORRIENTE

Firma del representante Legal
Firma del Contador

Firma del Revisor Fiscal






Matricula


Matricula 

FORMATO No. 2, FORMULARIO C

RESULTADO TECNICO BRUTO

(A 31 de diciembre de 2006) 

1.
Total  primas devengadas





$ __________

2.
Siniestros Pagados






$ __________

3.
Siniestros Aceptados






$ __________

4.
Reembolso Siniestros Cesiones




$ __________

5.
Salvamentos







$ __________

6.
Recobros







$ __________

7. TOTAL SINIESTROS RETENIDOS

(2 + 3 – 4 – 5 - 6)






$ __________

8.
Constitución Reserva Siniestros




$ __________

9.
TOTAL SINIESTROS INCURRIDOS

(7 + 8)








$ __________

10.
UTILIDAD TECNICA BRUTA


(1 – 9)








$ __________

11.
Otros productos de seguro y reaseguro



$ __________

12.
Otros costos de seguro





$ __________

13.
Gastos de ventas






$ __________

14. Provisión cuentas por cobrar (Actividad aseguradora)

$ __________

15. RESULTADO TECNICO BRUTO

( 10 + 11 – 12 – 13 – 14)





$ __________

Firma del representante Legal
Firma del Contador

Firma del Revisor Fiscal






Matricula


Matricula 

FORMATO No. 2, FORMULARIO D

LIQUIDEZ

(A 31 de diciembre de 2.006) 

ACTIVO CORRIENTE 

LIQUIDEZ =  ---------------------------------------------------------






PASIVO CORRIENTE 

Firma del representante Legal
Firma del Contador

Firma del Revisor Fiscal






Matricula


Matricula 

FORMATO No. 2, FORMULARIO E 

ENDEUDAMIENTO

(A 31 de diciembre de 2.006) 

 



             TOTAL PASIVO – RESERVAS TECNICAS

ENDEUDAMIENTO=  --------------------------------------------------------------------------------     X   100






                    TOTAL ACTIVO 

Firma del representante Legal
Firma del Contador

Firma del Revisor Fiscal






Matricula


Matricula 

FORMATO No. 2- REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

	NOMBRE DEL RAMO:

	DOCUMENTO REQUERIDO
	CANTIDAD
	MARCAR CON UNA X

	
	
	ORIGINAL, COPIA AL CARBON, COPIA AUTENTICA, ETC
	FOTOCOPIA SIMPLE

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	TIEMPO OFRECIDO PARA EL PAGO DE SINIESTROS UNA VEZ RECIBIDA LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS ANTES RELACIONADOS:
	___ DIAS HABILES


El proponente declara, que los documentos antes relacionados son los únicos que exigirá para la atención, trámite y pago de los siniestros que afecten el ramo arriba citado. Así mismo se obliga a realizar el pago de la indemnización en el término aquí señalado.

__________________________________________

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nota:  
Este formato deberá diligenciarse para cada uno de los ramos enunciados en el capítulo 6.

Si el proponente no utiliza el presente formato, la propuesta deberá contener toda la información aquí requerida, ya que de lo contrario no se otorgará puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo.

La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los que se relacionan en el formato, tales como “los demás que la compañía requiera”, “cualquier otro necesario para el trámite”, “los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y cuantía de la pérdida”, dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo ramo.

FORMATO No. 4 - RESUMEN ECONÓMICO DE LA PROPUESTA

	RAMO
	VALOR ASEGURADO
	TASA OFRECIDA
	PRIMA NETA
	I.V.A.
	PRIMA TOTAL
	COMISIÓN INTERMEDIACIÓN 
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